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Ciudad de México, uno de agosto de dos mil veintiuno, se da cuenta al Magistrado 

José Luis Vargas Valdez, Presidente de este Tribunal Electoral, con lo siguiente: 

 

Documentación recibida Acto impugnado 

Ocurso, por el que José 

Clemente Castañeda Hoeflich, 

Verónica Delgadillo García, 

Alfonso Armando Vidales 

Vargas Ochoa, Rodrigo 

Herminio Samperio Chaparro, 

Maribel Ramírez Topete, Royfid 

Torres González, Perla Yadira 

Escalante Domínguez, Vania 

Roxana Ávila García, Ana 

Rodríguez Chávez y Jorge 

Álvarez Máynez, quienes se 

ostentan como Coordinador, 

Integrantes y Secretario 

General de Acuerdos de la 

Comisión Operativa de 

Movimiento Ciudadano, 

promueven juicio electoral.  

Sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes en el juicio ciudadano identificado con la 

clave TEEA-JDC-126/2021 y acumulado, que, entre 

otras cuestiones, revocó parcialmente el acuerdo CG-A-

54/21 emitido por el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral, mediante el cual se asignan las 

diputaciones por el principio de representación 

proporcional, en el proceso electoral concurrente 

ordinario 2020-2021, en el que por una parte modificó 

el cálculo de cociente electoral, restos mayores y las 

asignaciones realizadas a los mejores porcentajes de 

votación que no obtuvieron triunfos de mayoría relativa 

por MORENA, asimismo dejó sin efectos la asignación 

de Arturo Piña Alvarado y Marlon Castro Armendáriz, 

para que el referido Consejo emita y entregue la 

Constancia de Asignación al Heder Pedro Guzmán 

Espejel en su calidad de propietario, y Abdel Alejandro 

Luévano Núñez como suplente. 

 

Toda vez que el presente medio de impugnación se presentó directamente ante esta 

Sala Superior, a fin de evitar dilaciones en la sustanciación y resolución del mismo, con 

fundamento en los artículos 172, fracciones XVII, XVIII y XXVI y 182, fracciones I y IV, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 17, 18 y 20 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 15, fracción I, 20, fracción I, 70, 

fracción I, y 72, fracción I, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, así como el 

Acuerdo General 3/2020 de esta Sala Superior, SE ACUERDA: 

 

PRIMERO. Integración del expediente. Con la documentación de cuenta y anexos, se 

ordena integrar el expediente respectivo y registrarlo en el Libro de Gobierno con la clave 

SUP-JE-207/2021.  

 

SEGUNDO. Turno. Para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se ordena turnar el expediente al 

Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera. 

 

TERCERO. Requerimiento. Con copia del escrito de cuenta y anexos, se requiere al 

Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, para que proceda a realizar el trámite 

previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral. 

 

Notifíquese: Vía electrónica al Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, 

acompañando la documentación atinente y por estrados al promovente y a los demás 

interesados. Hágase del conocimiento público en la página de Internet de este órgano 

jurisdiccional. 

 

Así lo acuerda y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 

numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral.  
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Magistrado Presidente
Nombre:José Luis Vargas Valdez 
Fecha de Firma:03/08/2021 08:24:45 p. m.
Hash: Dr2uEuqzlt4w4/TTlvO2pVAzKNkjO9QFJ9Uukift/OM=

Secretario General de Acuerdos
Nombre:Carlos Vargas Baca 
Fecha de Firma:03/08/2021 08:02:56 p. m.
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